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S £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEP f O LOS DOMINÓOS. 
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ADVERTENCIA BMfOAl*I 
La* ñispnstcioncí n* Mnorilaries , e*rei .w r 

que '»«iin d instancia de parte*no j-enre. w tn«erti»-
rán utici i lmcnt?: asimismo cualquier a n i n r i i con 
cerniente a'» servicio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero loa de interés partícula! podarán su 
i n s e r c i ó n . , 

PRIMERA SECCIÓN. 
fj, \rrr— 

P A R T E mmi. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO l)!'. Ml-
MSTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DR FOMENTO. 

Instrucción pública—Negociado 4 ." 

limo. Sr.: Para llevar á efecto lo pre
venido en el nrt. 210 de la lev de 9 de 
setiembre de 1857, la Reina (Q. D. <].), 
oido el Real Consejo de Instrucción públi
ca , se ha servido dictar las siguientes 
reglas: 

Los Catedráticos de Instituios de 
segunda enseñanza formarán escalafón ge
neral con arreglo á la lev, en el que as
cenderán por antigüedad y mérito. 

2 / Serán calificadas y premiadas se
paradamente las razones de antigüedad y 
mérito, de manera que cada cual obtenga 
la justa recompensa, y reunidas puedan 
alcanzar la máxima retribución legal. 

5.* Al efecto se formará primeramente 
la escala general de Catedráticos, nume
rada según orden rigoroso de antigüedad, 
en el aue no cabrá otra alteración que la 
natural de las vacantes. 

L09 50 números primeros de esta es
cala gozarán un aumento de sueldo de 
5000 rs. anuos; los 60 siguientes de 2000 
y los 120 inmediatos 1000, quedando con 
el haber de. entrada los inferiores 

4." Formada la escala prescrita en la 
regla anterior, se procederá á la clasifica
ción de los Catedráticos según sus méritos. 

Por este concepto 30 números disfru
tarán el aumen'o de sueldo do 5000 rea 
les, 60 el de 2000 y \t0 el de 1000. 

5 . a Serán acumulables los aumentos 
do sueldo que para premiar antigüedad y 
mérito quedan establecidos en las reglas 
•V y 4 / 

Para ello, con arreglo á la ley, se di
vidirán los Catedráticos en cuatro sec
ciones. 

Compondrán la primera sección los 
que por su antigüedad y mérito hayan 
llegado á reunir el premio total do 6Ó00 
reales; la segunda los que por idéntica ra
zón hayan obtenido 40U0; la tercera los 
de 2000 en virtud de igual fundamento, y 
la cuarta los demás, que se considerarán 
i!-' entrada. 

El maximun de la primera sección no 
podrá escedor de 50 individuos; de 60 el 
de la segunda, ni de 120 la tercera. 

6. a Ingresarán eo el escalafón los Ca< 
tedráticos propietarios de número v en ac
tivo servicio de los Institutos provinciales 
de segunda enseñanza, ya espliquen las 
asignaturas propias de los estudios gene -
rales, ya las de aplicación á la agricultura, 
arles, industria y comercio que habilitan 
para obtener los títulos d<- agrimensores, 
peritos tasadores de tierras, peritos raer* 
cantiles, químicos y mecánicos, según se 
euumenanen los artículos 8.°, 9. f t y 10 del 
Real decreto de 30 de agosto de 18 ;8. 

7.* Serán considerados de Instituto 
provincial, é ingresarán en el escalafón, 
los Catedráticos de los estudios de aplica 
cion establecidos legalmente en capitales 
de provincia, según la regla anterior lo 
determina, aunque el Instituto por razones 
especiales oxista fuera de Ja capital , sin 
perjuicio de lo que en el arreglo de los in
dicados setablecimíentos se disponía. 

•3. a No re incluirá en el escalafón á los 
Catedráticos de Instituios locales, ni á ios 
de las Escuelas elementales de aplicación 
no agregadas al Instituto, en cumplimiento 
de lo prevenido en el arl. 21 í do la ley. 

9.° Tampoco serán incluidos los Cate
dráticos que por supresión, agregación de 
estudios u otra causa desempeñen en los 
Institutos enseñanzas aisladas, no com
prendidas en la p'aata de los articulas ci
tados del referido Real decreto, cualquiera 
que sea la denominación y clase de dichas 
enseñanzas y el sueldo con que estén re
tribuidas. 

10. La antigüedad de los Cate I:álieos 
se contará desde la fecha del primer Real 
nombramiento de propietario para asigna
tura propia hoy de la segunda enseñanza, 
en establecimiento público dirigí Jo por el 
Gobierno. 

1 1 . Si resultaren en algún caso dos ó 
mas Catedráticos propietarios de una mis
ma fe,-ha, será razón de preferencia la 
mayor antigüedad en la oposición, clasifi
cación é (jterinidad de Real nomhramien-
lo que sirvió para obtener la propiedad 
Si todavía esta razón no resolviese el caso, 
se atendeiá para decidirlo á la fecha mas 
a' ligua en que con cualquier título se em
pezara á servir en la enseñanza, y en úl 
limo término á la mayor edad de los in
teresados. 

12. Él tiempo de cesantía ó suspen
sión por fallas debidamente comprobadas, 
se descontará por completo: en los denfts 
casos solo se descontará la mitad para los 
efectos de este escalafón. 

1 3 . Será de abono para la antigüe.! id, 
con sujeción á lo dispuesto en la regla 10, 
el tiempo de servicio anterior á la ley, 
prestado en Institutos locales, siempre que 

(lOr . . . V^J íV 'UVI^ 

Ntos fueran establecimientos públicos , al 
tenor de la clasificación hecha en el plan 
ó reglamento general de estudios vigente, 
un ¡a época á que el servicio se refiera. 

14. Para la clasificación prevenida en 
la regla 4 . ' se lomarán en consideración 
los méritos siguientes: 

La publicación de obras ú otros traba
jos científicos ó literarios , calificados por 
el Consejo de Instrucción pública como 
originales y de lecónocida utilidad é im-
poiíaacia, con anterioridad al anuncio de 
la vaca;;le, ó preséutados y registrados 
por lo menos previamente en la Dirección 
general del ramo. 

La publicación de cualesquiera oíros 
trabajos que sean á juicio del Consejo de 
suCcfeote mlí roa y u.erito. 

Útiles descubriinienlos cu las cieutias 
ó las artes. 

Haber servido en propiedad cátedra 
numeraria de facultad. 

El grado Je doctor en una ó mas fa
cultades. 

Ilaber desempeñado cátedra por opo
sición en Seminarios conciliares incorpo
rados á Universidades, con arreglo al an
tiguo plan de estudios ó en otro establecí -
miento literario dirigido ó aprobado por el 
Gobierno. 

Notoria reputación de capacidad, ilus
tración, celo, laboriosidad y nuena con- i 2 i de majo de i 8 0 1 C o r v e r a . — Señor 
duela- adquirida en el ejercicio de la en- i Director general de Instrucción pública, 
senanza. 

estas reglas habrá de publicarse, se con» 
siderará formado el dia 1.° í e enero del 
corriente año, desde cuya fecha se abona
rán los premios de escala y clasificación. 

19. Publicado que sea el escalafón por 
primera vez , para los ingresos sucesivos 
y vacantes que ocurran, á contar desde la 
fecha de la regla anterior fijada, se obser
varán las siguientes prevenciones: 

Al ingresar el Catedrático en el esca
lafón ocupará el número que le correspon
da, según la fecha en que hubiere tomado 
posesión de su cátedra. 

El Gobierno dará los ascensos de an
tigüedad en la escala, inmediatamente qu 
vacare algún número. 

Para proveer los premios por clusifi-
' cacion de eiérito. al principio de cada año 

se anunciarán en la Gacela de Madrid los 
j números vacantes, y se convocará á cón-
; curso para aspirar á ellos por término de 

un mes á los Catedráticos que cuenten la 
antigüedad necesaria y reúnan los demás 
reqüiSilbs legales. 

•1 . En la provisión de estos premios 
se observara lo prescrito en los artículos 
252 y 253 de la ley , y en la regla 14 
precedente. 

De Real orden lo «ligo á V. 1. par.\ su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años Madrid 

noli 

! I 

& 0 8 I S Í I Ü 0 ÜE LA P R O V E C I Ó DE 

MADRID. 

Haber sido Director ó desempeñado 
otro cargo o comisión en Universidad ó 
instituto, mayormente si no se percibió 
sueldo ni otra remuneración ó recompensa. 

Finalmente , haber prestado a la en-
feuanzá otros servicios que merezcan ca-
ificarse de señalados ó especiales. 

lo. La clasificación do los méritos se 
liara en cada caso espresando determina
damente los que se reconozcan, y deci- \ ¿e c x m de Fomento. —Vegetado 4 . ° — 
diendo sobre el número v valor relativo \ 
de los mismos. Minas.—tornero 61o. 

10. Para asnirar á oremio de 3000 

IÍSNO7JFC,l 

aspirar a premio 
reales será condición precisa coufar lo 
años de antigüedad, regulada según lo 
prescrito en las .aposiciones 10, 11 v I i ¡ 
lO.para los de 2000, y 5 para los de 1*000. 

Deberá observarse al propio lieropo 
que los profesores de mas de lo años de 
antigüedad solo podrán obtener ol primer 
premio; los de 10 á i¿> el segundo única
mente, y el tercero los que se hallen entre 
los o y iO años de servicio , siempre que 
reuuau méritos suficientes. 

17. Se imputarán en el sueldo total 
que por el escalafón corresponda á los Ca
tedráticas les aumentos que sobre el haber 
de entrada hubieren obtenido en virtud de 
los planes ó reglamentos anteriores á la 
ley de 9 de setiembre de 1857. 

18. El escalafón que con sujecioi a 
I f it*. .bl II A. 

ItdflfiOBi * • 
i c i i t ó d ^ td ? <T« !•! V 

l 

Don Alejandro Yalcárcel, cohesiona-
río de la mina llamada Duque <h. Castró* 
terreno (a) Niño Jesús, sita en DO término 
de Morra Almagrera, se presentará en la 
sección de Fomento de este Gobierno d G 

provincia lan luego como llegue á su no
ticia el presente aviso, con el fin de uoti-
licarle ul contenían do un oficio del señor 
Gobernador de Almería. 

Madrid 1^ de junio de 1 5 6 1 . - E l 
Mar ques de la Vega de Armijo. 

,bi Hl 

- ' |«t¡l¿ 6b «¡Mil 
0 $ -
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QUINTA SECCIÓN, 

ADMINISTRACIÓN P I U N C I M L DE PROPIEDADES LDFJIFXI10S DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BADRID 

A R R I E N D O S . _ 

El dia 30 del corriente mes de junio, á las diez de la mañana, en el local (jue ocupa esla Administrado 
Oficial primero Interventor y Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitarían <\* i Y í ' D Ú m e r o s 7 Y 9> a n l e :jM' 
do pendiente hasta la aprobación superior. Huonca licuación de las fincas que se espresarán, quedao-

En igual dia y á la misma hora precisamente, y obser?ándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ™t« ni A I „ , U 

Escribano ó el Secreiario de Ayunl ¡nienlo, el doble remate que corresponde-para las Imcas si iuadi eu sus respeclivos¡ términos C 0 0 s l i l u c Í 0 D a l ' e l Procurador 

Tipo para el remate 
en cada año. 

Procedencia de la finca. Su clase, cabida y situación. 
Término 

en que radica 

I OÍ 4 3 9 8 3 ( « A i d BOJ 1 O S 0 T J U > I J t l T 1 1 ^ m e r a 

—Unimos arrendatarios. subasta. 

Segunda, 
rebajada 

la 
S.* parte. 

Su duración Modo 
de satisfacer «1 

j época que comprende. precio. 

Iglesia Cerca de 4 fanegas, llamada 
Regueros La Cabrera. 

» Prado de 3 fanegas, llamado 
Tierres » 

• Linar de una fanega, 5 ce-
lemines, en Fuente el 
Rubio » 

• Prado de una fanega, en los 
Alamos » 

• Id. de una id , llamado Ca
bezuela. u 

• Id. de 8 celemines, llamado 
Fragua » 

• Linar de 6 id., llamado Mi -
Hurto o 

Suerte de tierra 7 fanegas y 
(0 celemines » 

Linar de 6 celemines, llama
do la Lámpara. . . . » 

22 fanegas, 6 celemines de 
tierra Covefla. 

Nicolás Martin. 

Sebastian Pedroso. 

Hilario Martio. . 

Florentino Lamente. 

Mariano Peinado. 

tNorberto Cerezo y compañía. 

Julián Prieto 

Vacantes. 

Cofradía del Cristo. 
Id. del Rosario 3 id. 

8 id. y 6 id. 

Id. de San Cipriano. 
Id. de Animas. . . . 
Animas y pobres de Cubas. 

Iglesia de Oaganzo de Arriba. 

Capellanía de Juan Herrero. 
» 

Patronato de Juao Martin. . 

Iglesia de Fuente el Saz.. . 

Cofradía de Veracruz. . 
Iglesia de Fuente el Saz. 

Capellanía de Pedro Cogollos. 
Tercera capellanía de Animas 

Segunda capellanía de Animas 

Capellanía de Morales. . . 
» 

Id. dePeloche.. . , . . 
Cabildo de San Pedro. . , 

» 

Capellanía de Ajibaja. 

6 id 
1 id 
Una id. 2 id., en Arboledas. 

—Tres id. 6 celemines, 
camino de Serranillos.— 
tina id. 5 id., camino de 
idem.—Cinco id. 6 idem 
idem, de los Gallineros.— 
Una id , camino mas ar
riba.—Una id. 5 id. idem 
idem, de Batres.—Dos id. 
6 id., en Cerraguela.— 
Una id. o id., camino de 
Balres.—Una id. una id., 
idem idem.—Dos id. 6 
idem idem, Sauta Juana. 
—Una id. una id. id., de 
Palomero Cubas. 

5 id., Cerro de la Horca. Daganzo de Ar
riba. . . 

Cecilio Martin Crespo. 

Felipa Ada o. . . 
8 id., sendero de la Char-

quilla y camino del Fresno 
3 id., camino del Fresno. . 
7 id., ea Tolvoranca. . . 
5 Id. en id 
17 id. y 7 celemines, en 7 

lincas 
35 id. y 6 id , eu 17 id. . 
12 id., en diferentes par

tidas 
3 tierras y •iüedos. . . 
6 fanegas de t i e r r a . . . . 
7 id. id 
4 id. id 
4 id. id 
8 fanegas de tierra. . . 
35 fanegas, un celemín, 28 

estadales, en 28 fincas. . 
10 fanegas, 10 celemines, 

un estadal, en 10 id . . . 
25 id. 10 id. 5 id. en 23 

idem 
26 id. 6 id. 30 id. en 15 W. 
45 id. 9 id. 51 id en 25 id. 
12 id. 6 id. en 9 id . . . 
32 id. 6 id. 11 id. en 12 id. 
19 fanegas 10 celemines 20 

estadales, en 12 fincas. . 
18 id. 10 id. eu 17 id. . . 
19 id una id. 11 id. eu 14 

idem 
16 id. 4 id. 4 id. en 7 id. . 
3 id. 3 id. en 3 id. . . • 

. 2 id. en 2 id « 
3 celemines en una era.. , 

Fuenlabrada. 

Fuente el Saz.. 

Saturnino Fernandez. 
Matías Fernandez. . 
Maximino Pérez. 
José Herrero.. . . 

Gregorio Alvarez. 
Claudio Mingo. . 

Vacautes.. . . 
Manuel Frutos. . 
Martin Marcos 
Teresa García. . 
Juan García.. 
Claudio Mingo. . 
Wenceslao Hamos. 

Getafe. Martin Deleito. 

Maria Pereira 

Máximo é Ignacio ButragueOo. 
Viuda de Juan Muñoz. . . . 
Estanislao Cifuentes. . . . 
Manuel Gutiérrez 
Estanislao Cifuentes. . . . 

» 

» 
» 

Juan Butragueüo. . 
Ramón Vara.. . . 

Venancio Cifuentes. 
Sebastian Butragueúo. 
Pedro Herían/.. . . 
Alejandro Baltierra. 
Maria Gutiérrez.. . 

100 

240 

154 i 

160 

200 

160 

70 

200 

70 

220 184 
85 7! 

50 42 

Tres anos a contar des
de 4 5 de agosto de 
1861 á 14 de igual 
mes de 1864; pero 
si en algún caso el 
arrendamiento fuese 
por hoja y vez, se 
entenderá "cumplido 
en 14 de agosto de 
1865, pagando en 
cada uno de los cua
tro años el tipo de* 
signado. 

Tr imes t res 
anticipados. 

540 

¿O 

40 
20 

200 
100 

300 
300 

300 
100 
140 
160 
100 
100 
150 

1700 

800 

840 
800 

1400 
700 
800 

700 
700 

700 
300 

60 
40 
20 
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Procedencia de la finca. 
Capellanía de Marcos. . . 
Id. de Muñoz. • . . . . 
Id. de Guardia 
Id. de Montero 
Id. de Vega y Pingarron.. . 

» 
Id de Zapatero. . . . . 
Cabildo de Madrid. . . . 
Iglesia de Grifto i. . . . 
Capellanía del conde de Bena-

venle 

Animas y pobres de Cubas. . 
Bienes del Estado. . . . 
Abadía de Santa Leocadia y 

canónigos de Toledo. . . 
» 

Santa María de Alcalá. . . 

Su clase, cabida y situación. 

4 fanegas en ¿ lincas. . • 
11 id G id. en 6 id. . . 
3 id. 6 id. en 2 id 
6 id. en 2 id 
12 id. 9 id. uno id. en 8 id. 
3 id. 10 id. 24 id. en 6 id. 
5 id. 9 id. en 7 id. . . : 
10 id. 6 id. en 3 id.. . . 
42 id. 2 id. en 20 id. . . 

Término 
en que radica. 

Gelafe.. . 

• 
i 

» 
Griñón. 

Últimos arrendatarios. 

Tipo para el remate 
en cada año. 

*" " "^Segunda 
Primera rebajada 

la 
subasta, esparte. 

Gabina Alarnés. . . . • . • » 
Victoriano 0«ana. . . • • « 
Gregorio Vara 
Venancio Cifuentes 
Victoriano Ocana 
Pantaleon Navarro 
Juan Gutiérrez Vara. . . • 
Viuda de Juan Muñoz. . • • 
Francisco Fernandez y consortes. 

iS id. en i4 id. 

8 id. en i id.. . • . . 
22 id. en diferentes partidas. 

• 
» 

Madrid.. 15 id. en la Rejilla.. . . 
20 id. partida del Cerro. . 
2 fanegas en Nuestra Señora 

de la Cabeza y senda 
Muerta Meco. 

Francisco González y Atanasio 
Ajenjo 

Kaiucu Díaz 
Vacantes 

Leandro Aguirre 

80 
300 
160 
160 
240 
240 
120 
480 
890 

63 
600 

OH al# Mr 
1300 

400 
742 

186 
53 

500 

Su duración 
y época que comprende. 
Tres años á contar des* 

de 15 de agosto de 
186Í á 14 de igual 
mes de 1864; pero 
si en algún caso el 
arrendamiento fue
se por hoja y vez, se 
entenderá cumplido 
en 14 de agosto do 
1865, pagando en 
cada uno de los cua-
tro años el tipo de-

ü f c g o a d o . 

Med* 
de satisfacer «* 

prado. 
Tr imes t res 
anticipados. 

vilo <rf> tUrwi in'vJ 
1084 

$b slnill»q*%) 

ib wrinsHoqO 
. .uotio \ 

Capellanía de Animas de Ca-
marma 27 anegas 

San Justo de Alcalá. 

Mesa capitular. . 
San Justo de Alcalá. 
Curato. . . • 

Iglesia de La Olmeda. . • 

Capellauia de Bartolomé Sanz 
y Lucas Ayala 

Capellanía de Animas. . . 
Id. de Francisco Ludeña. . 

Id. de María de Avila. 
Iglesia de Navahoncii. 

9 celemines, en 
Valdepozo y Requen. . 

8 fanegas 7 celemines, en 4 
fincas 

67 id. 11 id. y 1|4, eriales. 
36 id. de tierra 
27 id j 
Prado de 1 \\t fanegas en 

las Vegas de Villamanta y 
sitio del Tejar. . . . 

3 huertos de regadío con 569 
estadales La Olmeda. 

Eusebio Lúeas. . . 
. .aajasas'/ . 

Francisco Larrazabal. 

40 

Ambrosio Hidalgo. 
Luciano Martínez. 
Máximo Barranco. 
Romualdo Alonso. 

Navalcarnero.. Bonifaoio Rodríguez 

120 
1000 
800 
590 

ohst&H lr> UJ(f 

Vacantes. 

80 

120 

129olivos P o z u e l o d e l 
Rey. . • 

57 fanegas de tierra. . . » 
Linar ue una fanega, en 

Chareones Robledo de Cha-
vela. . . 

ídem 
10 fanegas de tierra en Cues* 

la Lardero 

Félix lleras. 

Animas. 

Rozas de Puer
to Real. . . 

50 id : . . Los Santos déla 
Humosa.. . 

» 50 id .> 
n 50 id » 

Clero secular Una tierra de 2 fanegas. . Serranillos. . 
' » Id. de una id. 6 celemines. » 

>, Id. de 2 ¡d. 8 celemines. • » 

Herederos de Sebastian Martin. 

León Martínez. . 
Pedro Pérez. . . 
Manuel López. . 
Cesáreo Retama. 
Cipriano García.. 
Felipe López. . 

Monjas de la vida pobre de 
Toledo 

Iglesia de Cubas 
Convento de la vida pobre de 

Toledo 

2 tierras con 5 fanegas. 

Tierra de 3 fanegas. 

Torreion de la 
Calzada.. . Francisco Dorado. 

Alejandro Ahad. 

Iglesia de Valdemoro. • • 
Animas de id 
Iglesia de id 
Beneficencia. Curatode Parla. 
Memoria de Vera. , . • 

Convento de Santo Domingo 
de Toledo 

Curato de Torrejon de Ve* 
lasco. . . . . . . 

Memoria del Capitán Ramírez. 
» 

Sacramental de Torrejon de 
Velasco 

Animas de Valdemoro. . . 
» 

Capellanía de Animas de id. 
Iglesia de Valdemoro. . . 

12 fanegas 6 celemines de 
tierra y 15 1|2 aranzadas . 
d e vina Torrejon de Ve-

lasco. . . 
9 fanegas de tierra. 
5 id 
4 id 
18 id 
20 id. 6 celemines, en 5 

fincas 
7 id 

Francisco Dorado. 
Martin Pedrero. . 
Vicente Robles. . 
Euslaquia Pérez. 
Paula Rodríguez. 

José Fernandez. . 
Eustaquio Fernandez. 

15 id. en 6 fincas. . , 

Una id. 6 celemines de 
tierrra .* 

10 id 
20 id 

2 celemines de id. . . . 
2 fanecas de id 
3 id 
4 id 
5 fanegas de tierra. . . • 

Alejandro Brea. 

Vacantes.. . • 
Nicolasa Sánchez. 
Sebastian He ras. 

Pedro Esteban. . 
Nicolasa Sánchez. 
Manuela García. 
Nicolasa Sánchez. 

Torrejon de Ye-
lasco. • • 

Memoria del canónigo Car 
riedo 

Id. de Mendoza 
Clero. . 
Cabildo de San Pedro. . . 

4 id. 
5 id. 
6 id. 
5 id. 

Vacantes.. • • 
Pedro Esteban. . 
Sebastian Heras. 
Teodora Dorado. 
Nicolasa Sánchez. 

17 id Yaldeavero. 
31 id » 
20 id. en diferentes pedazos. » 
Tierra de 3 fanegas, al oa* 

mino viejo de Pinto. 
Tierrra de 6 fanegas, 5 ce

lemines , al Postiguillo, 
Val de los hierros y la 
Carrezuela 

71 

300 

300 
400 
400 

16 
12 
20 

50 
60 

300 
75 
30 
24 

108 

124 
42 

90 

10 
60 

120 

30 
12 
18 
24 

50 
24 
18 
39 
18 

80 Nicomedes Paniega *¡> 
Victoriano de la RW3 
Martin Pérez 1 2 0 

Valdemoro. . Antonio Martin. 

Alonso del Rio. 

18 

80 

54 
124 

60 

2 5 0 

•I ti toq viü.ivíM 
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tUilbia ái Ir. Ortca. Sil clase, calada y situaron, 
an tf.edro.'. T Tierra de 5 fanegas, al ca

mino de Torrejcnj. . . 
.~T> fanegas en la Capona. . Mostrencos oo laueg 

Capellanias d* nenian García 
y otros 58 id o celemines de tierra. 

» Í7 id. 6 uMd. en diferentes 
partidas 

o 17 fanegas 9 celemines en 
idem 

» 5 id. . . . . . . . 
Capellanía de Gonzalo Pérez. U id. 5 celemines en dife-

férentes» partidas. . . . 
Capellanías de Hernán García 

y 0 1 , 0 9 Una partida de olivos de 110 
píes. . lAK'L . 

, Un huerto de 2 celemines en 
la Hontanilla 

. . 40 fanegas en 5 fincas y di-
ferentes partidas. . . 

Jesuítas de Madrid. 

67 fanegas en 7 fincas id. id. 
2 id. en Gorodias. . . . 
10 id. en id 
2 id. en id 

tniOf 

4 — 

Término 
en que radica. 

.... «maiiftT Primera 
Término 

en que radica. Últimos arrendatarios. Subasta. 

Valderhorb.. . 
Vallecas. . . 

-

Est&ban Alguacil 
Vacantes . . . 

20 
400 

Yillalvilla.. . Pedro García, mayor 400 

P ' ..' " " i Pedro García, menor 500 

Francisco Sánchez Millan. . . . 215 
60 

'n a 137 

100 

» 12 

Vülavlciosa de 
Odón. . . 

• 
» 

.RKJrMoxinauj .oooW ' 

Higinio Rodríguez ¡ 

400 

Tipo pora el remate 
en cada año. 

Secunda, 
rebajada 

la 

100 

534 

84 

Su duración 
0 . a parte, y época que comprende. 

Modo 
de satisfacer el 

precio. 

i . ' i t i « i r , u i 

Tres años á contar des- T r i m es tr es 
de i o de agosto de anticipados. 
1F6! á 14 de igual 
mes de 1864; pero 
si en algún caso el 
arrendamiento fuese 
por hoja y vez , se 
entenderá cumplido 
en 15 de agosto de 
1865, pagando en 
cada uno de los cua
tro años el tipo de* 
signado. 

* l m * 

El acto se verificará admitiendo las pujas á la llana que se presenten para cada una de las suertes que se subastan, debiendo procurar dar al acto el mavor lienmo D O -
sibie para facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. . v v 

PLIEGO DE CONDICIONES. 
• . jfeatfG u 

1.* No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2.* Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados á satisfa
cer los daños, deterioros y perjuicios qucá juicio de peritos resultaren al fenecer ol 
contrato. 

5 . a Además del precio del remate se pagará á prorata, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan/los frutes, caso de haber algunos 
en las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

4 / El arrendatario está obligado á presentar lianza que asegure ol pagó de la 
renta por todo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ó se eslime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador manco
munado y de abono, ásatisfacción do la Administración. 

Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 

15. El arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, mata s 
lefias ni otra clase de combustibles quo puedan contener las lincas, mientras no so de
termine lijamente que la subasta se refiere al aprove hamienlo de tales productos 
forestales. 

1 \. En los remates cuyo precio no esceda de 500 rs. al año, podrá prescindirsedel 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple, ante el Administrador su
balterno del partido., firmando con el arrendatario ua > ó mas testigos de aliono que 

o. 

lerán como (¡adores. 
Para tpiñar parle en los reinales, cuyo precio anual sea de 2000 rs. en ade* 

.», , .*, debe acreditarse el depósito de la décima liarte, de aquel en la ('aja de Depósitos, 
permitién lose en algún caso especial verificarlo ante, el Presidente de la subasta, á 
condición de que eí, mejor postor formalice dentro du ¡as 48 huras siguientes el ingre
so de igual suma en la citada Caja de Depósitos. 

15 
¡ante 

á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los'daños y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se "enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor responsable de la dife¡ encía que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6. a El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidente previsto ni imprevisto, y por lo lauto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni áque se varíen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7.* Caso de venderse alguna (inca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la quesea urbana, según dispone el art. l.° de la loy publicada en 30 
de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta días de 
saber lomado posesión de ella. En tas rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos l . Q y 2 . ° de la citada ley, concluido que sea e! año del arrenda
miento corriente á la lo.ua de posesión por el comprador, quedando este obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza* 
cion, dejando subsistente el contrato hasta su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las tincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial ciando aquellas se vendan adíes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la finca hasta su conclusión. 

8.* El arrendatario oo sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los 
críbanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9. a Será de su cuenta eí pago de la coutribuciou que se imponga sobre la finca, 
así como también cualquier reparto ordinario y eslraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago délas rentas de tos plazos estipulados debe hacerse según el art. 47 
de la real instrucción de 51 de mayo de 1855, en el punto en que se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada délas fincas de los respectivos 
partidos. 

11. Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y lo» interesados en arregla
mientos, cuya renovación no se anuncie antes de esj>irar el plazo del suyo, se consi
derará que cootiuúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y de uno en las urbanas, Para que puedan acre
ditar dicho eslremo, la Administración principal les (acuitará el oportuno resguardo, 

12. Siempre que no se opongan á las condicionas inferías en este pliego, los ar
rendatarios quedan también sujetos á las dema¿ que particularmente se hallen esta* 
Mecidas por las leyes y costumbres del pais. 

8f .ahiúl 

ÑI)TA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han re
mitido Iba oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las lincas,y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si aleono dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmedialam'idf. á esla Administración principal 

Pueblos donde radican las fincas Pueblí ¡ c> 

La Cabrera. 
novena. 
Cubas. . . 
Daganzo. . • 
Eueulabrada. 
Fuente el Saz. 
Gelafe. . . 
(iiiñon. . .< 
.Madrid. 
Meco. . . 

Naval carnero. . . . 
La Olmeda. . . . 
Pozueío del Rey. . . ' 
Robledo de Chávela. . 
R O Z A S de Puerto Real. 
Loa Santos de la Humosa 
Serranillos. . . . 
Torrejon de la Calzada. 
1 oí rejón de Vclasco. . 
Valdeavero. . . . . 
Valdeinoro. . . . 

. Vallecas 
Yillalvilla 
Villaviciosa de Odoo. 

.tu ' l) . 

fci ah 

Cabanillas v Lozoyuela. 
AjaUir y Algete. 
Cas;ir;i;b;it-;us y Crinon. 
Ajalvir y Valdeavero. 
Humanes v Leganés. 
Algete y Valdelones. 
Lcuanés y Pinto. 
Cubas y Serranillos. 
Carabaiichel y Vallecas. 
Alcalá de llenares y Camarma de Este-

rucias. " i ib 
El Álamo y Sevilla la Nueva. 
Nuevu Bastan y Villar del Olmo* 
Campo Real y Torres. 
Santa .Marta d» la Alam-.'da y Zarzatcjo. 
Cadalso \ San Martin de Valdeiglesias. 
Anchuelo y Suntoreaz. 
Bal res y Griñón. 
Parla v Torrejon de Velase/» 
Torrejod do la Calzada y Valdemoro. 
Camarina de Esleruclas y Yoldcolmos. 
Ciompozueíos y Pinto. 
Rivas de Jarama y Vicálvaro. 
Los llueros y Valverde. 
Boadilla y Sevilla la Nueva. 

Madrid lo de junio de 1861.—Rafael (Jelaberl y llore. 
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